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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 024-2023.GM-MDSS

San Sebast¡án, 04 de mayo de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El Exped¡ente N" CU 10241 de fecha 291O3f2023, que conüene el recurso de apelac¡ón ¡nterpuesto
por el administrado Mauro Alayupanqui Sola, contra la Resolución Gerencial N' 029-2023-GOUR-
MDSS: lnfome N' 1E1-2023-GOUR-MDSS-C de fecha 12 de abril de 2023 de la Gerente de
Oesanollo Urbano y Rural; Opin¡ón Legal N' 209-2023-GAUMDSS de fecha 24 de abril de 2023 del
Gerente de Asuntos Legales: y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establec¡do por elArt. 194 de la Const¡tuc¡ón Polit¡ca del Peru, mod¡ficada
por Leyes de Refoma Constituc¡onal N'27680, N" 28607 y N" 30305 y el arliculo ll del T¡tulo
Prel¡minar de la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, establece que los gobiemos locales
gozan de autonomía política, económ¡ca y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomia que la Const¡tuc¡ón Polit¡ca del Peú establece par¡r las munic¡pal¡dades radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡slraüvos y de administración, con sujeción al
ordenam¡ento iurídicoi

ANTECEDENTES

Que, med¡ante Resolución Gerencial N' 029-2023-GDUR-[,I|DSS de fecha 2'l de febrcro de 2023,
em¡tida por la Gerencia de Desanollo Urbano y Rural, se DECLARA IMPROCEOENTE, el
procedimiento de Visación de Planos y memoria descripüva del pred¡o denom¡nado CHACACHAYOC,
ubicado en el seclor Sucso Aucaylle del Valle Hualanay con un¡dad cataslral: 31149, fracción 1 del
sector B del d¡stfito de San Sebastián, Prov¡ncia y Deparlamento del Cusco; solicitado por el
adm¡n¡strado Mauro Atayupanqu¡ Sota deb¡do a que el pred¡o se encuentra en zonas no urban¡zables
calegorizado en zona de pel¡gro alto y muy alto además de estar en zona de protección amb¡ental:

Que, el admin¡strado Mauro Atayupanqu¡ Sota mediante Exped¡ente N' CU 10241 de fecha 29 de
marzo de 2023, interpone Recurso de Apelac¡ón contra la Resolución Gerenc¡al N'029-2023€DUR-
MDSS;

CONSIDERACIONES GENERALES

Que, conforme lo establece el Art, lV, del Tftulo Prel¡m¡nar del Texto Único Ordenado de la Ley N"
27444, Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General, aprobado med¡anle Decreto Supremo N'004-
201gJUS, en adelante TUO de la Ley N'27¿144, los proced¡mientos adm¡nistrativos se suslenian en
princ¡pios: como el de Legalidad, debido procedimiento y de Verdad Material. En ese sentido !A§
autoridades administrativas deben actuar con re a la Const¡tución. la Lev v el Derecho: olorqando
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a los admin¡strados la Dosibil¡dad de que exponqa¡ sus aroumentos, a ofrecef v Droduc¡r Druebas v a
obtener una decisión mot¡vada v fundada en derecho; debiendo en el proced¡miento, ver¡ficar
plenamente los hechos que sirven de mot¡vo para sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas
las medidas probatorias autor¡zadas por Ley;

Que, respecto de los recursos adm¡n¡strat¡vos el numeral 218.1 y 218.2 del artículo 218' del TUO de
la Ley N" 274,+4, eslablece que el témino para la interpos¡c¡ón del recurso de apelac¡ón es de ou¡nce
fi5, d¡as oerentoños. debíendo resolverse en el plazo de trc¡nta (30) d¡as. Asimismo, El arllculo 220
del recurso de apelación señala: "El recurso de apelac¡ón se ¡nteryondrá cuando la ¡mpugnac¡ón g
sustente en d¡ferente ¡nterpretación de las pruebas produc¡das o cuando se trate de cuest¡ones de
puro derecho. deb¡endo d¡rigise a la misma autoddad que exp¡d¡ó el acto que se impugna para que
eleve lo actuado al supeior jerárqu¡co." (Negrita agregado);

ANALISIS DEL CASO CONCRETO

Que, el recurso de apelac¡ón fue presentado en fecha 29 de maz o de 2023 con exped¡ente CU 10241,

dentro del plazo que establece el numeral 218.2 del articulo 218 del TUO de la Ley N'274'14:
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Que, el adm¡n¡strado Mauro Atayupanqu¡ Sota, interpone recurso de apelac¡ón contrÍ¡ el aclo
adm¡nistrativo conten¡do en la Resolución Gerencial N' 029-202!GDUR-MDSS de fecha 21 de
febrero de 2023, señalando que es inac¡onal que el trám¡te de visac¡ón de planos y memoria
descript¡va dependan de la aprobación del Plan Espec¡fico contenido en uo Plan Estratégico
lnst¡tucionalde la D¡recc¡ón Oesconcenlrada de Cultura y en cal¡dad de vecino no le compete geslionar
o realizar seguim¡ento al cumpl¡m¡ento de objetivos de Planes Eskatég¡cos lnter¡nstituc¡onales, el
acc¡onar o atenc¡ón de la adm¡nislrac¡ón, no se debe ver l¡m¡tado por el cumplimiento o no de un
objetivo especifco de otra ¡nstitución;

Que, revisada la Resolución Gerenc¡al N' 029-2023-GDUR-MoSs, no se observa que la declaración
de improcedenc¡a de la v¡sac¡ón de planos y memoria descriptiva sol¡citada por el administrado, este
basada en la Aprobación del Plan Especiflco conten¡do en un Plan Estratégico lnslitucional de la
Oirecc¡ón Desconcentrada de Cultura - conforme lo afirma el adm¡nistrado - por el contrar¡o c¡ta la
Ley N'29869, Ley de Reasentam¡ento Poblac¡onal para zonas de muy allo r¡esgo no mit¡gable, el
Plan de Desanollo Urbano 201$2023 aprobado por Ordenanza Municipal N' 032-2023-MPC; el
Reglamenlo de Acond¡c¡onam¡ento Tenitorial y Plan¡ficac¡ón Urbana del Desanollo Uóano
Sostenible; normal¡va que regula las zonas declaradas no urban¡zables, ni ed¡ficables, que se
encuentran en cond¡ción de riesgo no m¡t¡gable, estando prohib¡do el otorgamiento de t¡tularidad y
dotación de serv¡c¡os públ¡cos. La citada normativa fue analizada por la Arq. Esther López Al¡aga

Orosco, quien a lravés del lnfome N" 033-2023-ELAO-SGHU-AEE-GOUR-MDSS ha señalado que

técn¡camente es IMPROCEDENTE el trámite de v¡sac¡ón de planos y memoria descriptiva sol¡c¡tada
por el Sr. Mauro Atayupanqui Sota;

Que, en tal sent¡do el recurso de apelac¡ón interpuesto contra la ResoluciÓn Gerenc¡al N" 029-2023-
GOUR-MDSS del 21 .02.2023 por el administrado Sr. Mauro Atayupanqu¡ Sota, deviene en infundado,
ya que no ha desv¡rtuado los fundamentos esgrimidos en la misma y no ha acreditado la diferente
interpretac¡ón y/o aplicación de la normat¡va al momento de declarar improcedente la visac¡ón de
planos y memoria descript¡va del predio denom¡nado F¡acc¡ón N" 1, sector B del pred¡o rust¡co

Chacachayoc U.C. 31'149, del distrito de San Sebastián, prov¡ncia y reg¡ón Cusco:

Qu mediante Op¡n¡ón Legal N' 209-2023-GAUMDSS de fecha 24 de abril de 2023, el Gerente de

nlos Legales, Abog. Reynaldo Belt¡do Merida, OPINA lo s¡guiente: 'Se declare INFUNDADO el
Recurso de Apelac¡ón, intetpuesto por et adm¡n¡stmdo Sr. Mauro Atayupanqu¡ Sota, ¡dentif¡cado con

DNt N" 23838055, en su cat¡dad de propietario en derechos y acc¡ones de la fracción N" 1 del sector

B, ub¡cado en el sectot de Aucaylte Vatle Huatanay, d¡strilo dé San Sebasr,ár, provincia y región

Cusco, contra la Resoluc¡ón Gerenc¡al N' 029-2023-GDUR-MDSS del 21.03.2023' al no haber
acred¡tado que la nomativa c¡tada no se apl¡ca al caso concréto'',

Que, en mérito a los argumentos expuestos y a la Ley N'27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades y

documentos de gestión ROF y MOF de la Ent¡dad;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el

administrado MAURO ATAYUPANOUI SOTA en c¡ntra de la Resoluc¡ón Gerenc¡al N'029-202i}.
GDUR-MDSS de fecha 21 de mazo de 2023, med¡ante Exped¡ente N' CU 10241 de fecha 29 de

marzo de 2023: en consecuenc¡a, cONFIRMAR en todos sus extremos la resoluc¡ón apelada.

ARTíCULO SEGUNDO: DECLARAR agotada la vía admin¡strat¡va, de conform¡dad a lo d¡spuesto en

el articulo 22E" del TUO de la Ley N' 27¡144, Ley del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón al administrado Mauro Atayupanqui Sota

en su domic¡lio real ubicado en la Alameda Pachacútec N'499-A, del distrito de santiago, prov¡ncia y

departamenlo del cusco o su domicilio procesal en la of¡c¡na N'201 del centro comercial san
Andrés, del ¡nmueble signado con el N' 239 de la Calle San Andrés' del Cercado del Cusco,

encomendando dicha labor a la Gerencia de seguridad ciudadana, Fiscal¡zación y Not¡ficác¡ones de

la Ent¡dad.

ARTíCULO CUARTO. - PONER en conoc¡m¡ento de la Gerenc¡a de Desarrollo Urbano y Rural de la

Municipalidad oistrital de san sebast¡án, el contenido de la presente Resoluc¡ón para los f¡nes que

coresponda. As¡mismo, se d¡spone la custodia del presente expediente adm¡nistrat¡vo a la Gerenc¡a

en menc¡ón, devolv¡endo los actuados en folios 89.
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ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnología y Sistemas lnformát¡cos, la publicación
de la presente Resolución en el portal lnslitucionalwww.munisansebastian.oob.pe de la Mun¡cipalidad
Dislítal de San Sebast¡án - Cusco.

REGTSTRESe COM U N I QU ES E Y CUMPLASE.

GERE EM U¡IICIPAL

'San Sebastián, cuna deAyl[us y Panakas Reales'
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